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Cuantía: INDETERMINADA 

Di: copias 

En la Ciudad de Santa Rosa, Cabecera del Cantón 

del mismo nombre Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy dia ¡jueves 

DIECISEIS de MARZO del dos mil 

diecisiete, ante mi Abogada PILAR CALLE 

PIZARRO, Notaria Primera de este Cantón, 

comparecen por sus propios derechos, los 

señores CARLOS ANIBAL LLIVE 

ROBALINO, de estado civil casado y 

empleado, portador de la cedula de 
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ciudadanía nro,- 0702512203; VICENTE 

BOLÍVAR TORRES BUSTAMANTE, 

de estado civil casado y abogado, portador 

de la cedula de ciudadanía nro, 1101796264; 

CARLOS MIGUEL VARGAS LUDEÑA, 

de estado civil soltero y maestro en 

construcción, portador de la cedula de 

ciudadanía nro. 0701598252; DUMANI 

BAYRON TORRES SANCHEZ, de 

estado civil soltero y licenciado en diseño 

gráfico, portador de la cedula de 

ciudadanía nro. 0704328707; GIOVANNI 

WILFRIDO RAMIREZ SALAZAR, de 

estado civil soltero y estudiante, portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 0703330241; 

HECTOR —JEFFERSON VARGAS  LAPO, de 

estado civil soltero y estudiante, portador 

de la cedula de ciudadanía nro. 0705820371; 

CARLOS PATRICIO VARGAS HIDALGO, de 

estado civil soltero y empleado particular, 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0703161927; CARLOS ALBERTO  —LLIVE 

NOLE, de estado civil soltero y estudiante, 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0705429918; NERGIO ROLANDO ZAPATA 

CASTILLO, de estado civil soltero y chofer 

profesional, portador de la cedula de 

ciudadanía nro, 1102938204; JENNY 
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MARISELA TORRES JIMENEZ, de 

estado civil soltera y estudiante, portador de 

la cedula de ciudadanía nro. 0704616036; 

JOSE ANDRES CALVA PRECIADO, de 

estado exvil soltero y tecnólogo, portador de la 

ciudadanía nro. 0704910884; 

SEGUNDO PASCUAL PRECIADO MIRANDA, 

cedula de 

portador de la cedula de ciudadanía 

Bro. 0701905655 - Se presentan los 

Comparecientes por sus prop1os derechos 

quienes manifiestan ser mayores de edad, 

de este domicilio, legalmente capaces a 

quienes de conocerlos personalmente doy 

fe Bien instruidos en el objeto y 

resultados de la presente eseritura pública de 

Rectificación, Ampliación y Convalidación 

de la Constitución de la Compañía 

“Transporte En Taxis “Compañia De 

Transportes en Taxi Nuevo Santa Rosa” 

“CIATRANSTAXNS” Compañía de Responsabilidad 

ELrmitada , que vienen a otorgar, a la 

que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento lo hacen 
con la minuta que a continuación copio 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

extender y autorizar una de RECTIFICACION, 

AMPLIACION Y CONVALIDACIÓN DE LA 
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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA — DE 

“TRANSPORTE EN'TAXIS” “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXI NUEVO 

SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, el mismo que se deduce 

conforme las siguientes clausulas: PRIMERA:- 

COMPARECIENTES:- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores" 

CARLOS ANIBAL LLIVE ROBALINO, 

portador de la cedula de ciudadanía nro.- 

0702512203; VICENTE BOLÍVAR TORRES 

BUSTAMANTE, portador de la cedula de 

ciudadanía nro. 1101796264; CARLOS 

MIGUEL VARGAS LUDEÑA, portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 0701598252; 

DUMANI BAYRON TORRES SANCHEZ 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0704328707; GIOVANNI WILFRIDO RAMIREZ 

SALAZAR portador de ta cedula de 

ciudadanía Aro. 0703330241; HECTOR 

JEFFERSON VARGAS LAPO portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 0705820371; 

CARLOS PATRICIO VARGAS HIDALGO 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0703161977; CARLOS ALBERTO LLIVE 

NOLE portador de la cedula de ciudadanía 

nro. 0705429918; NERGIO ROLANDO 
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ZAPATA CASTIELO — portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 1102938204; " JENNY 

MARISELA TORRES JIMENEZ — portador 

de la cedula de ciudadanía nro. 0704616036; 

JOSE ANDRES CALVA PRECIADO, 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0704910834; SEGUNDO PASCUAL PRECIADO 

MIRANDA, portador de la cedula de 

ciudadanía nro, 0701905655; Todos 

comparecen por sus propios derechos- Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en el 

Canton Santa Rosa , Provincia de El Oro, 

capaces ante la Ley para conmiratar, pactar, y 

obligarse ante la Ley - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Santa Rosa, 

ante la Notaría Primera del cantón 

Santa Rosa, abogada Pilar Calle Pizarro, de fecha 

diecisiete de noviembre del dos mil 

diecisé1s, e anserita en el Registro de la 

Propiedad el 22 de noviembre del dos 

mil dieciséis, bajo el No 34 del Regastro 

Mercantil, anotada al Repertorio bajo el 

Nro 180, se  realzó la CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA denominada “TRANSPORTE 

EN TAXIS “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

TAXI NUEVO SANTA ROSA” 
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“CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 

“RESPONSABILIDAD LIMITADA; donde se 

establecen las cláusulas respectivas; la 

misma que luego de ingresar a la Superintendencia 

de Compañias, se le ordena con fecha 6 de 

diciembre del 2016, bajo Oficio No. 

SCVS IRM UJ.2016 228.0001845, ORDENA, 

realizas las rectificaciones correspondientes 

Y se agregue el documento habilitante O 

informe favorable del órgano de tránsito 

competente para esta clase de Compañías - 

TERCERA:-  RECTIFICACION, AMPLIACION 

Y  GCONVALIBACION.- Los comparecientes 

socios CARLOS ANIBAL LLIVE ROBALINO, 

portador de ta cedula de ciudadanía nro.- 

0702512203; VICENTE BOLÍVAR TORRES 

BUSTAMANTE, portador de la cedula de 

ciudadanía aro. 1101796264; CARLOS 

MIGUEL VARGAS LUDEÑA, portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 0701598252; 

DUMANI BAYRON TORRES SANCHEZ 

portador de la cedula de ciudadania nro. 

0704328707; GIOVANNI WILFRIDO 

RAMIREZ SALAZAR portador de la cedula de 

ciudadanía nro. 0703330241; HECTOR 

JEFFERSON VARGAS LAPO portador de la 

cedula de ciudadanía aro. — 0705820371; 

CARLOS PATRICIO VARGAS HIDALGO 
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portador de la cedula de ciudadanía 

nro. 0703161927; CARLOS ALBERTO LLIVE 

NOLE portador de la cedula de ciudadanía 

nro. 0705429918; NERGIO ROLANDO 

ZAPATA CASTILLO — portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 1102938204; 

JENNY MARISELA TORRES JIMENEZ 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0704616036; JOSE ANDRES CALVA 

PRECIADO, portador de la cedula de 

ciudadanía nro. 0704910884; SEGUNDO 

PASCUAL PRECIADO MIRANDA, portador 

de la cedula de ciudadanía nro. 0701905655, 

por medio de la presente escritura 

RECTIFICAN: Que 1) .- En la escritura 

pública realizada con fecha 17 de noviembre 

del 2016, — consta que la Compañía tene 

el nombre o razón social de “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI NUEVO SANTA 

ROSA. CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, — denominación 

que no es correcta con la otorgada con 

la Súper Intendencia de Compañías, y 

rectificando la denominación siendo lo 

correcto “TRANSPORTE EN TAXIS 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI 

NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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LIMITADA. En todas y cada una de las 

partes que exista esta denominación; 

2).- Los números de cédula de los 

compañeros socios que han sido confundidos 

siendo lo correcto de la siguiente 

manera y así debe de constar en cada 

parte de la escritura Pública de Constitución 

de la compañía en adelante; CARLOS 

MIGUEL VARGAS LUDEÑA, — portador 

de la cedula de ciudadanía nro. 0701598252; 

DUMANI BAYRON TORRES SANCHEZ, 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0704328707; GIOVANNI WILFRIDO 

RAMIREZ SALAZAR, — portador de la 

cedula de ciudadanía nro. 0703330241; 

CARLOS PATRICIO VARGAS HIDALGO, 

portador de la cedula de ciudadanía nro. 

0703161927; JENNY MARISELA TORRES 

JIMENEZ, portador de la cedula de 

ciudadanía nro. 0704616036; 3).- En 

el Titulo 11 de la escritura de Constitución 

de la Compañía mamfiesta 0 hace referencia 

a “CAPITAL Y LAS ACCIONES”, 

rechficando lo correcto dirá “CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES”, Y EN CADA 

PARTE quedara la considerada como 

participaciones en vez de “acciones” cuando se 

haga esta referencia, 4).- En el Art 5.- Capital y 
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las Acciones y Art 25 - de la suscripción del capital social 
no cuadra con el numero nomunal establecido Dwa Art- 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Susento y pagado de la 
Compañia CON RESPONSABIIDAD LIMITADA será de 

MIL DOSCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 120,00), divididos en MIL 
DOSCIENTAS participaciones de UN (1,00) DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una capital 
que sera dividido para cada uno de los doce socios en partes 

  

  

    

iguales y podrá ser aumentado por Resolucion de la Junta 

General de Socios - Arficalo 25.- DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañra 

ha sido suscrito, mtegrado y sera pagado en numerano de la all caiid 
siguente manera. B CADA SOCIO APORTARA EL 

VALOR REFERENCIAL 4 LAS CIEN 

PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDEN POR 

EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA - Los socios 

declaran bajo juramento que dicho capita! social se depositara 

en una Institucion Bancaria del Sistema Financiero Nacional. 

comprometendose los socios, una vez mscrita la compañía, a 

elaborar un balance mcial en el que constara dicho aporte 

S)- El_ Ar 19 dira al Elegu 3 remover al Presidemte y al 

Gerente General de la Compañsa, quienes durarán ceo años en 

el ejercicio de sus fmciones, pudiendo ser reelegidos 

wdefiidamente en vez de a) Elegir y remover al Presidente 

y al Gerente General de la Compañsa, quienes durarán dos años 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente 6).- En el Ar 9 dice ” los traspasos 

   



de domo ( COMPRA - VENTA DE ACCIONES DE UN 
SOCIO A UNA PARTICULAR) recuficando dura — “los 
traspasos de domo (CESION DE PARTICIPACIONES 
DEUNSOCIO A UN PARTICULAR)”. 7).- Sustituyaso 
el Ar 25 por el sigueme “Articulo 25- DE LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: — El Capual 
social de la Compañia ha sido susento, mtegrado y sera pagado 
en mumerano de la sigmente manera. B._ CADA SOCIO 
APORTARA EL VALOR REFERENCIAL A LAS CIEN 
PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDEN POR EL 
VALOR DE UN DOLAR CADA UNA- Los socios 
declaran bajo juramento que dicho caprial social se depositara 

en una Institucion Bancaria del Sistema Fimanciero Nacional, 
comprometendose los socios, una vez mserita la compañía, a 
elaborar un balance micial en el que constara dicho aporte 
8) Susutuyase — la clausula cuarta por la siguente 
CUARTA: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL 
CAPITAL SOCIAL .- El capial de le compañua se 
encuentra suscrito de la siguiente manera 

  

socio CAPITAL TEAPITAL [MR DE 
suscerra y Pon pacas | parmaracones 

CARLOS M VARGAS LUDEÑA / 1100 / [100 100 ; Samos m vanoas vota /l 1100 0 fro0 oo 
í | Lcamios a teve nosaLmo 7 [100 ,/ 100 100 | 

VICENTE TORRES BUSTAMANTE 100 Y 100 100 

| NERGIO R ZAPATA CASTILLO 100 / l100 100 
7 : 

1 | owmam y romnes sancurz /| 300 / [100 100 | 
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BORO A A, 

CARLOS P. VARGAS HIDALGO — | 100 100 100 

SEGUNDO P PRECIADO MIRANDA 100 100 100 

HECTOR Y VARAS LAPO 100 109 100 

CARLOS ALBERTO LUIVE NOLE 100 100 109 

SIONANNI VI. RANNREZ SALAZAR 100 100 100 

JENNY Mo TORRES MMENEZ 100 100 | 200 

100 

TOTAL 1200 1200 1200           
  

9.- Rectifíguese el nombre del compañero DUMANI 

BAYRON TORRES SANCHEZ 

escritura pública de la compañía por el siguiente 

DUMANI  BAYRON TORRES SANCHEZ.- 

Ademas se AMPLIA: Que, mediante ACTA DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE 

EN TAXIS “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMIFADA.- 25 de febrero del 2017: En el 

domuciho ubicado en la calle Jose Nieto y Domingo 

Yepez en la parroquia urbana Nuevo Santa Rosa del cantón 

en cada parte de la 

Santa Rosa , a los vemte y cmco días del mes de febrero 

del dos mil diecisiete , siendo las 20H00 se reunen los 

socios de la compañia “TRANSPORTE EN TAXIS 
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“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO 

SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, los señores CARLOS 

ANIBAL LLIVE  ROBALINO, propietario de 100 

participaciones 1guales, acumulativas e idivisibles de $1,00 

cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados 

Unidos de América, VICENTE BOLIVAR TORRES 

BUSTAMANTE propietano de 100 participaciones 1guales, 

acumulativas e indivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 

100,00 Dolares de los Estados Unidos de América, CARLOS 

MIGUEL VARGAS  LUDEÑA, propietano de 100 

participaciones iguales, acumulativas e mdivisibles de $1,00 

cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados 

Unidos de América, DUMANI BAYRON TORRES 

SANCHEZ, propietario de 100 participaciones iguales, 

acumulativas e ndrvisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 

100,00 Dolares de los Estados Unidos de América, 

GIOVANNI WILFRIDO RAMIREZ SALAZAR, propietario 

de 100 participaciones 1guales, acumulativas e indivisibles de 

$1,00 cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados 

Unidos de América, HECTOR JEFFERSON VARGAS 

LAPO, — propietano de 100 participaciones iguales, 

acumulativas e mdivisibles de $1,00 cada una, equrvalentes a $ 

100,00 Dólares de los Estados Unidos de América, CARLOS 

PATRICIO VARGAS HIDALGO, propietario de 100 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de $1,00 

cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados 

Unidos de América, CARLOS ALBERTO  LLIVE 
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BG PILAR CALLE PIZARRO 
OTAN PRESA 

JUNTA ROSA 22080, 

1 _NOLE, propietario de 100. parncipaciónes — 1guales 
2 acumulativas e mdivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 
3 10000 Dolares de los Estados Unidos de America, NERGIO. 

  

  

  

4 ROLANDO ZAPATA CASTILLO propietano de 100,7 
5 "pamepaciones iguales acumulanivas e mdmistbles de $1 00 
$ cada una equivalentes a $ 100.00 Dolares de los Estados 
7 Unidos de Améncs JENNY MARISELA TORRES 
8 JIMENEZ propietario de 00 fartoipaciones — iguales, 
9 “acumulanvas e mdivisibles de $1.00 cada una, equivalentes a $ 

19 100.00 Dolares de los Estados Umdos de America, JOSE 
ANDRES CALVA PRECIADO, propietano de 1007 

  

“participaciones iguales, acumulativas e adwvisibles de $1,00 

cada una. equivalentes a $ 100,00 Dolares de los Estados 
Unidos de America SEGUNDO PASCUAL PRECIADO 

MIRANDA propietano de 1007 paruerpaciones — iguales 

  

acumulativas e 1drvisibles de $1 00 cada una, equivalentes a $ 
100,00 Dolares de los Estados Ujrudos de America, los mismos 
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que representan el cien por ciento del capital social quienes 

por UNANIMIDAD renuncian: 2 Convocatoria y aceptan 

20 constitumse en Junta Genera] Universal de Socios, conforme 

21 lo previsto en el armculo 238 de la Ley de Compañias - 

2 Imerviene como Presidente el señor CARLOS MIGUEL 

23 VARGAS LUDEÑA y ejerce la secretaria de la Junta el señor 

24 SEGUNDO PASCLAI PRECIADO MIRANDA- El 

25 Presidente de la Junta pone a consideracion de dos presentes el 

26 orden del dia para su aprobacion 1) Conocer y aprobar la 

27. CONVALIDACION de la escritura publica de constitucion 

28 de la compañsa celebrada el dia 17 de noviembre del 

  

 



  

c
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s
 

o
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2016, ante la Notaria Primera del cantón Santa Rosa, y, 

2) Autonzar al representante legal para que proceda a 

legalizar lo resuelto por la Junta General - Luego de una 

corta deliberación los socios, por UNANIMIDAD 

acuerdan aprobar el orden del dia propuesto El 

Presidente de la Junta declara instalada la sesión y se 

pasa a tratar el PRIMER punto del orden del dia que 

dice Conocer y aprobar la CONVALIDACION de 

la escritura pública de constiucion de la 

compañia celebrada el día _17 de noviembre del 

2016, ante la Notarja Primera del canton Santa 

Rosa toma la palabra el socio señor Vicente Torres 

Bustamante y maniñesta que dentro del trámite de 

constitucion de la compañia se hicieron observaciones 

por parte de la Supermtendencia de Compañías Valores y 

Seguros entre las cuales se requunó la resolución del informe 

favorable de constimución por parte del organismo de transito 

competente, documento que fue gestionado y obtenido posterior 

a la fecha de constitución de la compañia, entre otras 

observaciones que deben ser subsanadas por lo que es de mterés 

de la compañia realizar la convalidación de la Escritura Publica 

de Consutucion, para poder continuar con la legalizacion de 
los documentos en esa mstitución y poder desarrollar la 
actividad para la que nos estamos formando, sobeita la 

palabra el socio Presidente y mamfiesta que es una 
obligacion de los aststentes resolver sobre la autorización para 
realizar la convalidación que sin ella no podemos segur 
con los trámutes de la legalización de la compañía y sohczta 
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ADO, PAR CALLE PIZARRO, 
NOTARIA PRIMERA 

SAVIAROSA 41 080 
1 
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5 

que sea comprendido esto por los socios Después de 

una breve delibeyación tos socios por UNANIMIDAD aceptan 

la moción y resuelven aprobar la realización de la 

convalidación Luego se pasa a tratar el SEGUNDO punto del 

orden del día que dice Autorizar al representante legal para 

que proceda a legalizar lo resuelto por la Junta General, 

respecto de este punto indica la socia 

señora JENNY MARISELA TORRES JIMENEZ y 

manifiesta que es necesario autorizar al Gerente 

General, para que realice los trámites necesarios para 

tegalizar lo resuelto en esta Junta, los socios deliberan 

sobre la moción planteada y deciden 

por UNANIMIDAD autorizar al Gerente General Por 

cuanto han sido tratados todos los puntos del orden 

del día por esta Junta General Universal de Socios, 

siendo las 21h30, el señor Presidente concede un 

receso para la elaboracion de esta Acta, la misma que 

luego de remstalada la reunión y de ser leída a los 

socios es aprobada por UNANIMIDAD sin reserva ni 

modificación aíguna Siendo las 22h15 se levanta la sesión - 

Para constancia de lo expresado, firman en unidad de acto los 

socios, el Presidente y el Secretario de la Junta que certifica, en 

el lugar y fecha indicados- Ademas tienen a bien 

CONVALIDAR la COMPAÑIA “TRANSPORTE EN 

TAXIS “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI 

NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, segun 

Resolución No. 001-CJ-EMOVIT SR-2017, INFORME DE 

ar
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24 

25 

26 

27 

3 

FACTIBILIDAD PREVIO A LA CONSTITUCION 

JURIDICA COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS” 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO 

SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorgado por la 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSITO, 

TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARITIMO, 

SEGURIDAD VIAL, TERMINAL TERRESTRE Y 

MOVILIDAD, quien RESUELVE: CONCEDER 

INFORME FAVORABLE previo para la constitución 

jurídica de la Compañía en formación de Transporte en taxis 

convencionales “TRANSPORTE EN TAXIS “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” 

“CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, domiciliada en la cudad 

de Santa Rosa, cantón Santa Rosa, provincia de El Oro, 

documento que se adjunia como habilitante - CUARTA: 

ACEPTACION Las partes aceptan en todas sus 

partes la presente escritura por ser hecha en su propio 

beneficio y se tomará nota al margen de la matriz de 

la Constitución de Compañía - Usied señora Notaria 

se dignará las correspondientes cláusulas de estilo, 

para la perfecta validez del presente instrumento - 

Firmado Dr Segundo Preciado Miranda — Matr- No. 

07-2001-35 — Foro de Abogados de El Oro.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública.- Leída 

que les fue integramente y en alta voz, la presente 

esentura, por mi la Notaria, a los otorgantes, éstos 
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la aprobaron se ratificaron y la firmaron 

en unidad de acto conmigo la Notaria, quedando 

incorporada en el protocolo de Escrituras de 

esta Notaria de todo cuanto doy 
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'OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN_SFIS FOJAS UTILES Y MAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES LAS MISMAS, QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO 

      

  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 
SANTAROSA ELORO -ECUADOR 
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EN 5 ¡AV EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
SorTr Eon ge TERRESTRE FLUVIAL, MARITIMO, SEGURIDAD VIAL 

THAMANAL TERRESTRE Y MOVIIDAD 

RESOLUCIÓN No 001-CJ-EMOVIT SR-2017 , 
INFORME DE FACTIBILIDAD PREVIO A LA CONSTITUCION JURÍDICA 
COMPAÑÍA "TRANSPORTE EN TAXIS” “COMPAÑÍA DE pros 

EN TAXI NUEVO SANTA ROSA" "CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Et 

ha]
 

E 
É 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 394 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que El 
Estado garantizará la hbertad de transporte terrestre, aéreo, maritimo y fluvial dentro 

del temiorio nacional, sin privitegios de ninguna naturaleza. La promoción del 
transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de 
transporte serán prioritanas. El Estado reguiará el transporte terrestre, aéreo y 

acuático y las actividades aeroportuanas y portuarias; 

Que, el numeral 6 del articulo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que es competencia de tos Gobiemos Autónomos Descentralizados — GADs 
Metropolitanos y Municipates planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal; 

Que, ta Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el Sistema Nacional de 

Competendas con el objeto de orgaruzar las instituciones, planes, programes, políticas 
y actividades, relacionadas con ef ejercicio de las competencias que corresponden a 

cada nivel de goblemo, conservando fos principios de autonomía, coordinación, 
complementariedad y subsidiaridad; 

   

Que, el literal f) del artículo 55 del COOTAD, dispone que es competencia exciusiva de 
los GADs Municipales y Metropolitanos, planificar, regular y controlar el tránsito, 

transporte terrestre y seguridad vial, 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Segundad 
Vial, establece que La presente Ley tiene por objeto la orgarzación, planificación, 
fomento, reguiación, moderación y control det Transporte Terrestre, Tránsito y 

Segundad Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes que se trasiadan de un 
lugar a olro por la red vial del territono ecuatonano, y a las personas y lugares 
expuestos a las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo 

socio-económico del país en aras de lograr el bienestar general de los ciudadanos; 
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Que, el articulo 2 de la LOTTTSY señala que, La presente Ley se fundamenta en los 
siguientes principios generafes: el derecho a la vida, al libre tránsto y la movilidad, la 
formalización del sector, lucha contra la corrupción, mejorar la calidad de vida del 
ciudadano, preservación del ambiente, desconcentración y descentralización 
intercalturalidad e inclusión a personas con discapacidad, En cuanto al transporte 

terrestre, tránsito y seguridad vial, se fundamenta en: la equidad y solidandad social, 
derecho a la movilidad de pesonas y bienes, respeto y obedientia a las normas y 
regulaciones de circulación, atención al colectivo de personas vulnerables, recuperación 

del espado público en benefiao de los peatones y transportes no motorizados y la 
concepción de áreas urbanas o ciudades amigables;



Eivl V T: EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
SANTA 2054 TERRESTRE, FUIVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 

TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD 

Que, el artículo 30.3" de la LOTITSV señafa Los Gobiernos Autónomos 

planificación operativa del control del trarsporte terrestre, tránsito y seguridad val, 
plarificación que estará ermarcada en las disposiciones de caráder nacional emánadas 
desde ia Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Trénsito y, 
Seguridad Vial, y deberán informar sobre las regulaciones focales que se legislen; > 

Que, el artículo 30.5 de la LOTTISV sefala que Los 2 
Bera velar y Mas tá ses ona E 

£) Plantficar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsto y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masfun, en el ámbito 
intracantoral, conforme la dasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector. % 

P) Envitir Vistos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las 
operadoras de transporte debidamente constituidas a nivel intracantonal. 

Que, el Consejo Nacional de Competendas «mediante Resolución NO DO6.CNO-2012, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial N? 712 de Mayo de 2012, resolvió 
transferir progresivamente las competencias para planificar, reguiar y conirolar el 

tránstto, transporte terrestre y seguridad vial, a favor de los GADs Metropolitanos y 
Municipales del país, en dos términos previstos en dicha resolución; 

Que, la Agencia Nacional de Tránsito mediante Resolución NO 102-DE-ANT-2014 de 
fecha 29 de Septiembre de 2014, CERTIFICA LA EJECUCION DE LA COMPETENCIA DE 
TITULOS HABILITANTES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE SANTA ROSA, como Modelo de Gestión “C", co las modalidades de: Transporte 
Comercial Escolar-Instítucional, Transporte Comercial en Tend Convencional, Transporte 

Comercial en Carga Liviana, Transporte Público de Pasajeros Intracantonal; 

Que, Bl Consejo Nacional de Competencas mediante Resolución NO 003-CNC-2015, 
publicada en el suplemento del Registro Oficial NO $75 de 8 de Abnt de 2015, resolvió 
recategorizar a los GADs Municipales con Modelo de Gestión *C” a Modelo de Gestión 
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Que, medante Decreto Ejecutivo NO 551 del 18 de Noviembre de 2010, establece 
"Expedir las siguientes Reformas al REGLAMENTO GENERAL PARA LA 
APLICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO 
SEGURIDAD VIAL". Artículo 2.- Sustitiyase el Art. 78 por el siguiente: “Art. 70.- La 
vigenoa de los títulos habitantes de transporte terrestre será de diez (10) años 
renovables de acuerdo con el procedimiento establecido por ía Comisida Macional, 
exceptuando los títulos habiltantes de transporte terrestre emitidos a la modalidad de 
Taxi con servido ejecutivo, para las cuates la vigencia será de 5 años renovables de 
acuerdo con el procedimiento establecido por la Comisión Wacional: 

Que, en el artículo 12 de la RESOLUCIÓN NO 117-DIR-2015-ANT, REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS PARA LA EMISION DE TITULOS HABILITANTES, se 
estabjece los requisitos para el inforne previo favorable para la constitución juridica 
para compañías y vvoperalivas de transporte terrestre;
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MN EMPRESA PÚBLICA MYINICIDAL DE TRANSITO, TRANSPORTE 
+ s> TERRESTRE SLoyi21 1RARÍIMIO, SEGURIDAD VIAL, 

CCRRAMLA TERRESTRE TA0WMIDA      

Que, en ariículo 4 de la Resolución N* 039-DIR-2016-ANT, se establece la. REFORMA 
AL "REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS PARA LA EMISION DE 
TITULOS HABILITANTES” contenido en la Resolución NO 117-DIR-2015 ANT; 

Que, Mediante oficio de fecha 14 de Enero de 2015, ingresa a la Unidad de Movibdad 
del GAD Santa Rosa la soficitud para Informe de Factibilidad previa a la Constitución 
Jurídica de la “COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS" “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” 
COMPAÑÍA DE RESPONSABSLIDAD LIMITADA; 

Que, en el artículo 5 de la Ley Orgánica ue Empresas Públicas establece que, £2 
«creación de empresas públicas se herá: 2. Por acto normativo legalmente expedido por 
los gobjemes autónomas descentralizados; 

Que, el Concejo Municipal del cantón Santa Rosa, conoció y aprobó la Ordenanza de 
Constitución Organización y Funcionamiento de lá Empresa Pública Municipal de 
Transto, Transporte Terrestre, Fluvial, Mariumo, Seguridad Víal, Terminal Terrestre y 

Movilidad, en las sesiones ordinarias del 19 y 23 de Dioembre de 2014, en primera y 
nda instancia respectivamente; y publicado en fa Edicián Especial N* 250 det 

Oficial del 23 de Enero de 2015; 
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el articulo 2 de la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y 
INCIONAMIENTO DE £A EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, 

TERRESTRE, FIWVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 
A a 

que, La Empresa Pública Municipal de Tránsito, Transporte Terrestre, Fivial, 
Segundad Vial Terminal Terrestre y Movibidad de Santa Rosa — EMOVITSR- 

>, orientará su acción con critenos Ge eficiencia, racionalidad y rentabilidad socia, 
preservando el ambiente, promoviendo el desarrollo sustentable, integral y 

descentralizado de jas actividades económicas de acuerdo con ía Constitución, sendo 
su objeto organizar, administrar, reguíar y contratar las actividades de gestión, 
ejcución y eperación de los semtios relacionados con la moviidad, tránsito y 
transporte terrestre, fmeal y maribmo en el cantón Santa Rosa, propendiendo, 
mejoramerto y ampliación de las servicos públicos y de sus astemas, 
aportar sohictones convententes, desde el punte de vista social, técnico, amb 
económico y financiero; 

Que, el artículo 3 literal k) de la ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN. 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIP/ 

DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD 

VIAL, TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DE SANTA ROSA — EMOVITSR- 

EP, que unas de sus atribuciones es “Conoeder, modificar, fevocor y suspender os 

contratas, permisos de operación y las autorizaciones de las empresas, compañías O 

cooperabivas de transporte terrestre, fal y marmo de servicio público en la 

Jurisicción de Santa Rosd'; 

e 

Que, en la disposición general Única de ta Ordenanza para el Cobra de Tasas y Tarifas 
de los Servklos que se prestan en la EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD 
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EM” VT. 
SANTA POSA - TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 

   EMPRESA PÚBLICA MUNIQIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 

TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD 

VIAL, TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD DE SANTA ROSA — EMOVITSR- 
EP, establece que “Tudas las comiratos de operación, permisos de operación O 
autorizaciones, para ser válidos deberán contener la sumila y firma originales del 
Gerente General de la EMOVTTSR-EP o su delegado. 

Que, según Plan Emergente Regulador de Rutas de Transporte Público, aprobado por 
el Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Desuentrlizado de Santa Rosa mediante 
Ordenanza de fecha 18 de Junio de 2015, dentro del diagnóstico del mismo se 
establece un cusdro de oferia de tés en el contón Santa Rosa, en el cami la 
“COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS” "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA; 

Que, en el Oficio S/N de 23 de Marzo de 2016; el Arquifeco Darío Romero Ulloa, 
Director de Movilidad EMOYITSR-EP, realiza el requerimiento de contratación 
“ESTUDIO DE NECESIDADES DE TRANSPORTE EN LAS MODALIDADES DE TAXIS 
CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA.” 

Que, mediante Resolución NO 019-GG-EMOVIT SR-2016 del 19 de Abmi de 2016, 
se adjudica el contrato del proceso de CONSULTORIA DE CONTRATACION DIRECTA NO? 
CCD-EMOVITSR:03-2016 del "ESTUDIO DE NECESIDADES DE TRANSPORTE EN LAS 

MODALIDADES DE TAXIS CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA”. 
Que, mediante acta de entrega recepción definitiva de fecha 20 de Junio de 2016, se 
hace la entrega de fa consultoría “ESTUDIO DE NECPSIDADES DE TRANSPORTE EN 
LAS MODALIDADES DE TAXIS CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE CARGA 
LIVIANA”, en la cual concluye que eséste una dernanda de 81 unidades en la modalidad 
de taxis convencionales y 04 cupos para la modalidad de carga liviana para cubrir 
hasta el año 2020. 

Que, en sesión extraordinana de Directorio de la EMOVTTSR-EP de fecha 22 de Agosto 
de 2016, la Aba. liliar Márquez Ordoñez, Gerente Generml EMOVTTSR-EP, dé a 
conocer el informe final y entrega de los “ESTUDIOS DE NECESIDADES DE 
TRANSPORTE EN LAS MODALIDADES DE TAXIS CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE 
CARGA LIVIANA”, en la que se determina la oferta y demanda en ta modalidades ya 
citadas con lo cual se tiene la herramienta técnica que para realizar la legalización de 
las operadoras de trarsporte en las modalidades de taxis convencionales y carga 

liviana en el cantón Santa Rosa, dando por conocido y autorizado a la Gerencia 
continuar con el tramite respectivo. 

Que, mediante sesión Ordinaria de Directorio de la EMOYTISR-EP de fecha 15 de 
Septiembre de 2016 fue aprobado los "ESTUDIOS DE NECESIDADES DE TRANSPORTE 
EN LAS MODALIDADES DE TAXIS CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE CARGA 
LIVIANA”, en da que se aprueba dicho estudio para satisfacer la demanda existente en 
las modalidades antes mencionadas, por la que se procede a atender las solutudes 
presentadas cronológicamente. 

Que, mediante oficio NO 147 de fecha 71 de Septiembre de 2016, el Ara. Dario 
Romero Ulica, Director de Movilidad EMOVTTSR-EP, remite informe técnico en la que 
manifiesta que una vez presentado el informe final de la consultoría de los “ESTUDIOS 
DE NECESIDADES DE TRANSPORTE EN LAS MODALIDADES DE TAXIS 
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5 se RA V T EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
ASTSELOA EP TERRESTRE FLUVIAL, MARÍTIMO SEGURIDAD VIAL, 

TERMINAL TERRESTRE € MOVILIDAD 

CONVENCIONALES Y CAMIONETAS DE CARGA LIVIANA, es imperioso atender las 
necesidades de las pre compañías que han solicitado constitución furídica, tomando en 
consideración al oficio de fecha 14 de Enero de 2015, que ingresa a la Umdad de 

Movilidad del GAD Santa Rosa la solatud para Informe de Factibilidad prewa a la 
Constitución Jwídica de la "COMPA! "TRANSPORTE EN TAXIS” 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” 
“CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; 

Que, Mediante oficio No, 150-2016-DM-EMOVIT-SR, de fecha 22 de Septiembre de 
2016, el Ary. Darío Romero Ulloa, Director de Movilidad notífica al Sr. Segundo Pascual 
Pregrado Miranda, Gerente Provisional de la Operadora que ha sido beneficiada con 12 
Cupos para Constitución Jurídica. 

Que, mediante oficio de facha 23 de Noviembre de 2016, ingresa a Secretaría General 
de ía EMOVTT SR, documentación para Constitución Jurídica de lo "COMPAÑÍA 
"TRANSPORTE EN TAXIS” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI 
NUEVO SANTA ROSA"  “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA; 

Pi
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rr
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E mediante Informe N2 001-TH-CJ-2017-EMOVTTSR de fecha 04 de Engro de 2017 
emiado por la Ing. Karia Segarra Torres, Técruco de Títulos Habilitantes EMOVTTSR- 
EP, recomienda se otorgue el Informe de Factibilidad previa a la Constitución Jurídica 
de la Operadora en formación “COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS” 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” 
*CIATRANSTAXNS" COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

domicikada en el Cantón Santa Rosa de acuerdo a lo dispuesto en el Memo No, 150- 
2016-DM-EMOVIT-SR de fecha 22 de Septiembre de 2016, dornoliada en el cantón 

Sante Rosa, provincia de El Oro, para doce (12) accionistas en la modalidad de To 
Convencional 
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Enero de 2017, elaborado por el Abg. Paul Moscoso Orellana, Asesor Jurídico 
EMOVTTSR-EP, ente informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compafía 
en la modalidad de taxi convencional denominada "COMPAÑÍA TRANSPORTE 
EN TAXIS" “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA 
ROSA” "CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 
LIMITADA, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal; 

Que, el Concejo Muniapal del cantón Santa Rosa, conoció y aprobó ia Ordenanza que 

Regula ej Procedimiento pora el Otorgamiento de Títulos Habitantes de Transporte 

Terrestre en el cantón Santa Rosa de la Empresa Pública Municipal de Transito, 

Transporte Terrestre, Fiuvia), Marimo, Seguridad Vial, Termmat Terrestre y Movilidad, 

en las sesiones ordinarias del 11 y 17 de Noviembre de 2016, en pninera y segunda 

nstandia respectivamente; 

En ejercido de fas facultades contenidas en a Ordenanza que Regula el Procedimiento 
para ei Otorgarmento de Títuios Habitantes de Transporte Terrestre en el cantón 
Santa Rosa, artículo 16: 

Que, mediante informe juridico NO 001-A3-CJ-EMOVTTSREP-2017 de fecha 06 Eo? 
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Ev V T a EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
SAPTA ROSA EP TERRESTRE, FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 

TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD 

RESUELVE: 

1. CONCEDER INFORME FAVORABLE previo pura la constitución jurídica de 
la Compalíí en formación de Transporte en taxis convendonales COMPAÑÍA. 
“TRANSPORTE EN TAXIS” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI 
NUEVO SANTA ROSA" “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 

  

  

  

   

  

   
  

  

    

RESPONSABILIDAD LIMITADA, domicfiada en la dudad de Santo Rosa, —,0z% 
cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, mismo que beneficiará a doce (12) socios :ES8 
acuonistas, conforme el sigulente listado: 388% 

288 
me] APELLIDOS Y NOMBRES ce REE 

1 | CALVA PRECIADO JOSÉ ANDRES 0704510854 15% 
27 JLLIVE NOLE CARLOS ALBERTO. D7D5A 2918 E 
3 [ULIVE ROBALINO CARLOS ANISAL 0702512303 e 1323 
4 [PRECIADO MIRANDA SEGUNDO PASCUAL 0201905655 

'5 RAMIREZ SALAZAR GIOVANNI WILFREDO. PARA | A 
6 [TORRES BUSTAMANTE VICENTE BOLIVAR | 
7 [TORRES JIMENEZ JENNY MARISELA 5 
8_ | FORRES SANCHEZ DUMANI BYRON 

9 | VARGAS HIDALGO CARLOS PATRICIO. O7OM1927 Ñ 
10 ] VARGAS LAPO HECTOR JEFFERSÓN O7O5E2A = 
y1 [VARGAS LUDEÑA CARLOS MIGUEL OÓAr 
12 J ZAPATA CASTILLO NERGIO ROLANDO 1107938304   

2, Este informe previo favorable es exclusivamente para continuar con el proceso de 
la Constitución Jurídica de la Compañía de taní convencional es formación denominada 

"TRANSPORTE EN TAXIS” “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” “CIATRAMSTAXNS” COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, en consecuenda na implica autorización 
o permiso para operar dentro del Transporte comarcial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la EMOVTT SR-EP 

3.- La compañía de transporte comercial beneficiada cos este acta resolutivo, deberá 
hacer constar en la iscipción de sus Estatutos, que su objeto social exclusivo es el 
sermcio de transporte comerdal en tes convencionales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

4. - Una vez adquirida la personería juridica, la Compafíla quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Segundad Vial y más autoridades que sean del caso.



. EM - V I ; EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
Le - E. E TERRESTRE FLUVIAL, MARÍTIMO, SEGURIDAD VIAL, 

TERMINAL TERRESTRE Y MOVILIDAD 

5. El plazo de vigencia del informe favorable será de sesenta (60) días a partir de su 
notificación. 

6. Esta resolución entrará en vigencia a parbr de su emisión, sm perjuido de su 
publicación en el Registro Oficial. 

7. Comunicar con esta resolución a los interesados y autoridades competentes, para su 
ejecución, registro y control, 

Dado en la ciudad de Santa Rosa, en la EMOVTT SR-EP, a tos 23 días del mes de 
Enero de 2047, 
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A. DA 
Factura 001-002-000017555 20170712001000170 

NOTARIO(A) ESPERANZA DEL PILAR CALLE PIZARRO: 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SANTA ROSA. 

RAZÓN MARGINAL A" 201707 12001000470 

IDE AER DECANO 
mars 

ISTTUCION DE CONPANA TRANSPORTE ENTRO CONPAÑA DE TERNEPORTES EN TIO NUEVO SANTA ROSA 
[ClAyRANSTARNE" EA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
[ano 
TSOTTZONPOA, 

  

     

   

DI 
Por sus PROPIOS DERECHOS MA
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O 
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N ZA DEL PILAR CALLE PIZARRO 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SANTA ROSA 

 



  

ABG. PILAR CALLE PIZARRO 

Notaria Primera del Cantón Santa Rosa 

DOY FE: Que , en la presente fecha se ha tol 

  

   
margen de la matriz de la escritura pública de 

Ta Comp. ía de Transporte en Taxis Nuevo Santa Rosa 

"CIATRANSTAXNS, celebrada el diecistete de noviembre del 
dos mil “diecisérs, que se encuentra a mi cargo, de la escritura 

de Rectificación, Ampliación y Convalidación de la Constitución 

de la Compañía “Transporte en Taxis “Compañía de 

Transportes en Taxi Nuevo Santa Rosa” “CIATRANSTAXNS” 

Compañía de Responsabilid. 

  

Limitada, celebrada en la misma      
RÍA PRIMERA DEL CANTÓN 

SANFARORA LORO» 

do nota al



   

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA.- 26 de febrero del 2017. 

En el domicilio ubicado en la calle José Nieto y Domingo Yépez en la 
parroquia urbana Nuevo Santa Rosa del cantón Santa Rosa , alos veinte 
y anco días del mes de febrero del dos mil diecisiete, siendo las 20H00 se 
reúnen los socios de la compañía “TRANSPORTE EN TAXIS 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” 
“CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, ¡os señores CARLOS ANIBAL LLIVE ROBALINO, propietano 
de 100 participaciones Iguales, acumulatvas e mdmwsibles de $1,00 cada una, 
equivalentes a $ 100.00 Dólares de los Estados Unidos de 
América, VICENTE BOLÍVAR TORRES BUSTAMANTE propietano de 100 
participaciones — iguales, acumulativas e indivisibles de $1,00 cada una, 
equivalentes a % 10000 Dólares de los Estados Unidos de 
América CARLOS MIGUEL VARGAS LUDEÑA, propietano de 100 
participaciones iguales, acumutativas e indmsibles de $1,00 cada una, 

- equivalentes a $ 100,00 Dolares de los Estados Unidos de América, DUMANI 
BAYRON TORRES SANCHEZ, propieteno de 100 partcipaciones ¡guales, 

¡ ESfjumulatvas € indwvisibles de $1 00 cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares 
s36 los Estados Unidos de América, GIOVANNI  WILFRIDO RAMIREZ 

LAZAR, propietano de 100 participaciones  ¡guales, acumulativas e 
Eeamsios de 51,00 cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados 
Hno de Aménca, HECTOR JEFFERSON VARGAS LAPO, propietario de 100 

rtiipaciones — iguales, acumulatvas e Indiisibies de $1,00 cada una, 
uwalentes a $ 10000 Dólares de los Estados Unidos de América, 

: 3 ¿ARLOS PATRICIO. VARGAS HIDALGO, propietaro de 100 
rteipaciones — iguales, acumulativas e Indiwvisibies de $1,00 cada una, 

equivalentes a $ 10000 Dólares de los Estados Unidos de América, 
CARLOS ALBERTO LLIVE NOLE, propietario de 100 participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares 
de los Estados. Unidos de Aménca, NERGIO 
ROLANDO ZAPATA CASTILLO, propietario de 100 participaciones iguales, 
ecumulativas e indivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares 
de los Estados Unidos de América, JENNY MARISELA 
TORRES JIMENEZ, proptetano de 100 participaciones 1guales, acumulativas e 
iamisibles de $1,00 tada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados 
Unidos de América, JOSE ANDRES CALVA PRECIADO, propietario de 100 
participaciones iguales, acumulatwas e imdivisibles de $1,00 cada una, 
equivalentes a $ 100,00 Dólares de los Estados Unidos de América, SEGUNDO 

PASCUAL PRECIADO MIRANDA, propietario de 100 participaciones Iguales, 
acumulativas e ndivisibles de $1,00 cada una, equivalentes a $ 100,00 Dólares 
de los Estados Unidos de Aménca, las mismos que representan el c:en por ciento 
del capital social quienes por UNANIMIDAD renuncian a convocatoria y 
aceptan constituirse en Junta General Universa! de Socios, conforme lo previsto 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías - Interviene como Presidente el señor 
CARLOS MIGUEL VARGAS LUDEÑA y ejerce la secretaría de la Junta el 

er 
Sa
ve
d 

LA 
PR
OS
A 

Ae
 

REG
AST

R: 
FLO

RD,
 

SA
 

 



A
 

Ab
. 

Pi
la
r 

Ca
ll
e 

Pi
za
rr
o 

MO
TA
A 

PR
IM
ER
A 

DE.
 
Ca
nó
n 

señor SEGUNDO PASCUAL PRECIADO MIRANDA - E) Presidente de la Junta 
pone a consideración de los presentes el orden del día para su aprobación 

4) Conocer y aprobar la  CONVALIDACION de la escrtura 
pública de constitución de 
la compañia celebrada el día 17 de novembre del 2018, ante la 
Notaria Pmera del cantón Santa Rosa, y, 

2) Autonzar al representante legal para que proceda a legalizar lo 
resuelto. por la Junta General 

Luego de una corta deliberacion, los socios, por UNANIMIDAD, acuerdan 
aprobar el orden del día propuesto El Presidente de la Junta declara instalada 
la sesión y se pasa a tratar el PRIMER punto del orden del día que dice Conocer 

robar la INVALIDACIÓN _ de la escri hica_de nstitución de l: 
compañía celel a. e 17. de novembre del 2018, anfe 
Pnmera del cantón Santa Rosa, toma la palabra el socio señor Vicente Torres 
Bustamante y manifiesta que dentro del trámite de constitución de la compañía 
se hicieron observaciones por parte de la Supenntendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, entre las cuales se requinó la resolución del informe favorable 
de constitución por parte de) organismo de tránsito competente, documento que 

Es gestionado y obtenido postenor a la fecha de constitución de la compañía, 
ntre otras observaciones que deben ser subsánadas por lo que es de mterés 

Te la compañía realizar la convalidación de la Escritura Publica de Constitución, 
continuar con la legalización de los documentos en esa 

desarrollar la actvidad para la que nos estamos 
¿formando solicita la palabra el socio Presidente y manifiesta que es una 

bigación de los asistentes resolver sobre la autonzación para 
grealizar la convalidación que sin ella no podemos seguir con los tramites de 

2 3la legalización de la compañía y solicita que sea comprendido esto por 
los SOnIos Después de una brave  delberación los 
socios por UNANIMIDAD aceptan ia moción y resuelven aprobar la realización 
de la convalidación Luego se pasa a tratar el SEGUNDO punto del orden del día 

40!
 : Su
 5 3 ¿ 

«El
 

que dice Autorizar al tante logal para da 4 legabzar 
resuelto por la Junta General, respecto de este punto indica la 
socia señora JENNY MARISELA TORRES JIMENEZ y manifiesta que es 
necesario autonzar al Gerente General, para que realice los trámites necesanos 
para tegalizar lo resualto en esta Junta, los socios dehberan sobre la moción 
planteada y deciden por UNANIMIDAD autorizar al Gerente General Por cuanto 
han sido tratados todos los puntos del orden del día por esta Junta General 
Universal de Socios, siendo las 21h30, el señor Presidente concade un receso 
para la elaboración de esta Acta, la misma que luego da reinstalada la reunión y 
de ser leída a tos socos es aprobeda pos UNANIMIDAD sin reserva Al 
modificacion alguna Siendo las 22h15 se levanta la sesión - Para constancia de 
lo expresado, firman en unidad de acto los socios, el Presidente y el Secretano 
de la Junta que certifica, en el lugar y fecha indicados - 
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VICENTE BOLÍVAR TORRES BUSTAMANTE 

Somo. 

ec ñ 
CARLOS MIGUEL VARGAS LUDEÑA 

Socio - Presidente 

Aé 
DUMANI BAYRON TO TORRES SANCHEZ 

me e 

  

gay WILFRIDO RAMIREZ SALAZAR 
53 Socio 
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¡gEgor JEFFERSON VARGAS LAPO 
| Socio 

/ 

CARLOS PATRICIO VARGAS HIDALGO 

  

CARLOS ALBERTO LLIVE NOLE 
Socio 

dis 

NERGIO ROLANDO ZAPATA CASTILLO 
Socio 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que con fecha de hoy. la escritura publica de 
RECTIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA 

   
Que con decha de hoy. procedo a tomar nota de la 

RECTIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y CONVALIDACIÓN DE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE EN TAXIS 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA 
ROSA” “CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, al margen de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA



  

DE TRANSPORTE EN TAXI NUEVO SANTA ROSA, 
“CIATRANSTAXNS"_ COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD Y 

" LIMITADA, celebrada en la ciudad de Santa Rosa, ante la Notaria 
Primera. Abg Pilar Caile Pizarro, el 17 de noviembre del año 2016. e 

  

  

  

Inscrita en el Registro de la Propiedad con el No 84 del Libro Mercantil y 
anotado al Repertorio bajo el numero 180, el 22 de noviembre del 2 016 
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[peciaro bajo juramento la veracidad de la información proportionada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañas 
fectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la putenticidad de esta nformación y, acepto que en caso de que al contenido] 

[presente no corresponda 213 verdas, esta institución aplique Has42pci0nes de ley 

  

  

   

    FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota el presen eJorrrulario 9 5e aceptara con errendadiras Ota.Faras   
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Mentor" 

JENNY MARISELA TORRES JIMÉNEZ 
Socio 

pas. 
JOSE ANDRES CALVA PRECIADO 
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INTENDENCIA REGIONAL DE MACHAI 

A     MEMORANDO No SCVS IRM.CAU 

DE: AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MAC 

PARA ING. ELSA ORELLANA ROSARIO 
ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SO: 

ASUNTO — ESCRITURA DE CONVALIDACIÓN DE CONSTITUCI 
TRANSPORTE EN TAXIS "COMPAÑIA DE TRANSP( 'TAXI NUEVO SANHA, 
ROSA" "CIATRANSTAXNS” CMPAÑIA DE RESPON? UIMITADA 

FECHA Machala, Mayo 08 de 2017 

    

           

   

  

     

  

Adjunto remito Mi rorando No SCVS-IRM-UJ-2017-0125 de mayo 08 de . |“ 
2017, expedientilo del proceso de la escritura pública de Convaldación de '; 

TAXIS “COMPAÑÍA DE 'ANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSAS 
“CIATRANSTAXNS” COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, p or ¿cul 
cumplen con la normativa legal vigente, a fin de qye se continge con 
correspondiente . Y 

Atentamente, 

Ab ct Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Aula $ 
08/05/2017 

  Ad]. Expedientillo contiene T2297-0; Memo SRS 138; Memo CAU 0499; 
Memo UJ 0273; Ot 1845, T2297-1, 52297-2; escritura de constitución, ” 
escritura de convalid ¿cion, nombramientos, formulario de actualización. 

FIRMA Y FECHA DE RECEPCION: 
ING.



  

VALORES Y.SEGUROS IPERINTENDENCIA 
INTENDENCIA REGIONAL DE 

Y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

  

MEMORANDO No SCVS.IRM.UJ.2017.0125 

PARA. AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

DE: AB_ BÉLGICA MARINA MEDINA SÁNCHEZ. 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 1 

FECHA. — MAYO 08DE2017 

ASUNTO: CONVALIDACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
“TRANSPORTE ENT, 'COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXI 
NUEVO SANTA ROSA" "CIATRANSTAXNS" COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

   

  

En virtud de que la Compañía en referencia ha subsanado las observaciones ¡uridicas 
realizadas mediante Oficio Nro SCVS IRM Ud 2016 228 0001845 de diciembre 06 de 
2016, al reminr testimonio de Escntura Pública de Rectíficación, Ampliación y 
Convalidación de Constitución de la compañía “TRANSPORTE EN TAXIS “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES EN TAXI NUEVO SANTA ROSA” "CIATRANSTAXNS” COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebrada el 15 de marzo de 2017 ante la Notaria 
Primera del cantén Santa Rosa Ab Pilar Calle Pizamo la cual conforme a ta revisión 
cumplen cof la normátya fegal vigente por lo cual sugiero se sirva disponer a la Unidad 
de Regystro de Soviedades el mgreso del trámte a la base de datos institucional 

  

Atentamente) 

    

    

  

a Medina Sánchez 
Juridica Regional 1 
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Adjunto Export wáp dos testmomos de escituras publicas y nombramentos 
ES Ing Elsa Orellana Rosano 

Especialista do Registro de Sociodacos Raglonal Y 
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Atentamente, 

Ab Carlos Murrieta Mora 
INTENOENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

¿ula 
1981 3, 9814, 981-5, 27-0, y 201-0 
Expd 97273 
Receptado en el CAU el Informe de Intervención, para elaboración del Oficio el 08/05/2017 4


